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Bogotá,  30 de octubre de 2001 (ANCOL).- Como un servicio a sus abonados, Ancol publica el texto del Plan de Garantías Electorales presentado ayer por los miembros de la Comisión para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales, que dirige el Ministro de Interior. 

Esta Comisión también la integran los ministros de Comunicaciones y Defensa, el Procurador General de la Nación, el Defensor del Pueblo, el Secretario Jurídico de la Presidencia de la República, el Fiscal General, el Presidente del Consejo Electoral y el Registrador Nacional.
La Comisión para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales se encarga, entre otros aspectos, de atender las peticiones, quejas y consultas que le sean formuladas por los partidos y movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos, relacionadas con sus derechos, deberes y garantías electorales, para darles el trámite correspondiente de acuerdo con la ley.
El Plan de Garantías contempla también la transparencia de las elecciones y pureza del voto y la seguridad de los candidatos y del proceso mismo; determina la logística electoral; destaca la importancia de las campañas electorales; fomenta la pedagogía electoral e incentiva la participación ciudadana.
El siguiente es el texto del Plan de Garantías:
"Presentación:
Desde hace muchos años hemos hablado de la paz y el desarrollo de la democracia como los elementos fundamentales para la nueva Colombia, una nación en que las diferencias puedan ser respetadas, valoradas y reconocidas como expresiones libres de ataduras y como elementos necesarios para construir, entre todos, una sociedad más justa e igualitaria.
Hoy, más que nunca, nuestro país quiere y reclama la consolidación de la democracia y la plena vigencia de las instituciones democráticas como elementos insustituibles en el camino hacia la reconciliación entre todos los colombianos. Es por esto que el proceso democrático, el cual encuentra su máxima expresión en unas elecciones libres, organizadas y transparentes, resulta fundamental en estos momentos en donde el diálogo, las ideas y el pluralismo deben ser superiores a la barbarie y a la desesperanza que parecen haberse tomado a Colombia.
Nuestro compromiso con la democracia y con el bienestar de 42 millones de colombianos nos impone el reto de garantizar unas elecciones claras y hacer todo lo que esté a nuestro alcance para que transcurran en orden y en paz. En este sentido, y con el fin de asegurar la transparencia de las elecciones y la pureza del voto, de salvaguardar la seguridad de los candidatos y sus sedes, de fomentar la cultura del voto y la pedagogía electoral y de incentivar la participación en los procesos electorales a celebrarse en el año 2002, el Ministerio del Interior diseñó y presentó ante la Comisión Nacional para la Coordinación de los Procesos Electorales un Plan de Garantías Electorales que permita alcanzar los objetivos anteriormente señalados.
En este orden de ideas, diversas instituciones públicas sumarán esfuerzos y trabajarán coordinadamente en el diseño e implementación de estrategias, planes y programas que aseguren en diversos sentidos la celebración de un proceso electoral ejemplar para bien de Colombia y los colombianos.
El presente documento presenta a los ciudadanos, a los partidos y movimientos políticos, a los candidatos, a los funcionarios de la administración pública y a los medios de comunicación los principales elementos contenidos en el Plan de Garantías Electorales para las elecciones de Congreso y Presidente de la República, a celebrarse el año venidero.
Armando Estrada Villa
Ministro del Interior
PLAN DE GARANTIAS ELECTORALES
PARA LAS ELECCIONES DEL 10 DE MARZO CONGRESISTAS, 26 DE MAYO PRESIDENTE Y 16 DE JUNIO SEGUNDA VUELTA (SI FUERE NECESARIO) DE 2002
1. ACCIONES DE PREPARACION DEL PROCESO ELECTORAL
Aun cuando la organización del proceso electoral compete, conforme al titulo IX de la Constitución, a la organización electoral, se requiere de la acción conjunta de diversas autoridades de todos los poderes, cuya coordinación es responsabilidad del Ministerio del Interior según la Ley 199 de 1995 y el Decreto 2546 de 1999. Así, para la coordinación global del proceso, corresponde activar las Comisiones de Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales creadas por el Decreto 2267 de 1997, a nivel nacional, departamental, distrital y municipal.
La convocatoria de la Comisión Nacional de Coordinación y Seguimiento Electoral (en adelante la Comisión Nacional) compete al Ministro del Interior con anticipación no inferior a 45 días en relación con la fecha de elecciones. En este caso se convoca su conformación inmediata a partir de agosto de 2001. La Comisión Nacional instruirá a Gobernadores y Alcaldes la conformación de las respectivas comisiones departamentales y municipales, todo ello conforme a lo previsto en el Decreto No. 2267 de 1997 modificado por el Decreto No. 2447 de 1997.
Cabe recordar que la Comisión Nacional está integrada por:
· Ministro del Interior, quien la preside.
· Ministro de Comunicaciones
· Ministro de Defensa Nacional
· Procurador General de la Nación
· Defensor del Pueblo
· Secretario Jurídico de la Presidencia de la República
· Fiscal General de la Nación
· Presidente del Consejo Nacional Electoral y
· Registrador Nacional del Estado Civil
O sus delegados. Actúa como Secretario el Viceministro del Interior.
Para que participe de manera permanente en la Comisión Nacional, se invitará a la Contraloría General de la República como organismo de Control del Estado. Así mismo, la Comisión Nacional podrá invitar en el momento que lo considere necesario a cualquier entidad para que participe en sus reuniones.
Se invitarán a los voceros de los partidos o movimientos políticos con personería jurídica, a los candidatos, a los movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos para garantizar efectivamente su participación en las Comisiones, en las que podrán plantear y desarrollar alternativas políticas en materia de coordinación y seguimiento de los procesos electorales. Lo anterior, sin perjuicio que las comisiones atiendan las peticiones y consultas que de acuerdo con la ley se les formulen o se creen subcomisiones en las cuales de manera permanente asistan los candidatos o sus delegados sin distinción alguna.
El Gobierno Nacional adoptará oportunamente las medidas policivas y expedirá los decretos, directivas y circulares que conforme a la regulación electoral deben expedirse para la celebración de los comicios.
Al Ministerio del Interior, conforme a la Ley 199 de 1995 y al Decreto 2546 de 1999, le corresponde garantizar el normal desarrollo de los procesos electorales, la coordinación general de las tareas relativas a los procesos electorales compete a la Dirección General de Asuntos Políticos y Electorales, con el concurso de las demás áreas del Ministerio.
2. PUREZA DEL SUFRAGIO TRANSPARENCIA ELECTORAL
Con el propósito de garantizar la pureza del sufragio y la transparencia electoral se adelantarán las siguientes acciones preventivas y sancionatorias, coordinadas a través de un Comité Nacional de Vigilancia y Control del Proceso Electoral que reportará a la Comisión Nacional.
2.1 Nómina estatal
Se vigilará la nomina oficial y se impartirán instrucciones mediante Directiva Presidencial con vigencia anterior y posterior a los comicios.
Se adelantará una revisión de los contratos de prestación de servicios a todos los niveles de la administración, para evitar nominas paralelas de propósito electoral, tarea que se realizará en la forma que instruya el Despacho del Señor Procurador General de la Nación.
2.2 Contratación estatal y desviación de recursos públicos
La Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República expedirán sendas circulares instructivas tendientes a prevenir la utilización de la contratación estatal y la desviación de recursos públicos con propósitos electorales y el inicio y culminación de las correspondientes investigaciones. El Ministerio del Interior, mediante circular, dará a conocer a los Gobernadores y Alcaldes del país las circulares en cuestión y solicitará su seguimiento por parte de las Oficinas de Control Interno.
Igualmente se acordará, a través de la Comisión Nacional, que la Fiscalía General de la Nación investigará de manera prioritaria las denuncias que se presenten sobre posibles casos de financiación indebida de campañas con recursos públicos desviados o de otras fuentes ilícitas.
Se rendirán informes periódicos a la Comisión.
2.3 Participación en política por parte de funcionarios públicos
Se convino vía la Comisión Nacional, la expedición por parte de la Procuraduría General de la Nación de una circular relativa a la indebida participación en política por parte de funcionarios públicos. El Ministerio del Interior la remitirá a los Gobernadores y Alcaldes del país, solicitando el concurso de las Oficinas de Control Interno para ese propósito.
2.4 Delitos electorales
Se acordó vía la Comisión Nacional, la investigación prioritaria por parte de la Fiscalía General de la Nación de los delitos electorales.
La Constitución Política (artículos 40, 100, 108, 110, 258, 293, 316) señala que los ciudadanos tienen derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político. Con el propósito de proteger estos derechos se han establecido en los Códigos Penal (Ley 599 de 2000, artículos 386 al 396) y Electoral (Decreto 2241 de 1986) sanciones de diferentes tipos (prisión, multas, destitución del cargo) para las personas que incurran en conductas que atenten contra dichos derechos.
Históricamente en cada proceso electoral se han venido refinando las actuaciones dolosas contra el sufragio, es así como se ha desarrollado un sin número de posibilidades delictivas que han hecho del proceso electoral en algunas regiones del país paraísos del fraude y que de no realizar una gran campaña para abolirlos harán carrera en otras regiones. Dichas conductas contra el sufragio son:
1. Utilización de una o más cédulas, Alteración de la Cédula
2. Compra venta de votos
3. El carrusel
4. Compra de jurados o compra de mesa de votación
5. Trasteo electoral o trashumancia electoral
6. Suplantación
7. Doble votación de jurados
8. El canguro
9. Adulteración de tarjetones no marcados y luego marcados por los jurados
10. A los candidatos sin opción y a los candidatos sobrados se les quita votación para otro candidato
11. La tendencia rota
12. Designación de jurados de votación adeptos a un candidato determinado
13. Compra venta de votos a través de Registradores y/o funcionarios de la Registraduría
14. Suplantación de jurados ciudadanos que acceden al cargo con la identidad de otra persona
15. Inscripción fraudulenta de cédulas en otras circunscripciones electorales
16. Traslado masivo de inscripciones a otros municipios con el objeto que dichos ciudadanos no puedan sufragar
17. Suplantación de votantes por inscripción de cédulas
18. Votación con cédulas de ciudadanos fallecidos
19. Votación con cédulas aun no entregadas a los ciudadanos - cédulas nuevas
20. Por ser el periodo de los Alcaldes individuales se permite que en caso de elección se realice el trasteo a dicho municipio.
21. Participación indebida de funcionarios públicos en política
22. Cedulación de menores
23. Constreñimiento al elector
24. Permitir el porte y entrega de propaganda el día de elecciones en los lugares de votación
A manera de ejemplo se infringen normas descritas en los parágrafos 1 y 2 del artículo 5o de la Ley 163 de 1994, Los nominadores o jefes de personal que omitan relacionar los empleados o trabajadores aptos para ser nombrados como jurados de votación, serán sancionados con la destitución del cargo que desempeñen si son servidores públicos y, si no lo fueren, con multas equivalentes hasta de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil. Las personas que sin justa causa no concurren a desempeñar las funciones de jurados de votación o las abandonen, serán sancionadas con la destitución del cargo que desempeñen, si son servidores públicos. Si no lo son, a la multa prevista en el inciso anterior. A los jurados que no firmen las actas respectivas, se les impondrá una multa equivalente a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes...
Como se puede apreciar las modalidades de infracciones contra el sufragio hacen indispensable una campaña de gran magnitud que implique una acción decidida en la aplicación de los Códigos Penal y Electoral, los cuales en sus articulados castigan respectivamente con pena de prisión o con multa todas y cada una de las conductas descritas. Además es necesario hacer un amplio despliegue para que el ciudadano conozca la normatividad vigente y sus consecuencias porque aunque la ignorancia de la ley no sirve de excusa, es mejor detectar a tiempo las conductas que tipifican los delitos y las contravenciones antes mencionadas. Con esto se pueden dar mejores garantías de transparencia y legalidad en los próximos comicios electorales.
2.5 Comités Interinstitucionales de Vigilancia y Control de los Procesos Electorales
Para Coordinar las acciones en defensa de la pureza del sufragio, se concertará la conformación del Comité Interinstitucional de Vigilancia y Control del Proceso Electoral, compuesto a nivel nacional por:
· Ministro del Interior
· Procurador General de la Nación
· Defensor del Pueblo
· Fiscal General de la Nación
· Presidente del Consejo Nacional Electoral
· Registrador Nacional del Estado Civil,

A nivel departamental por:
· Gobernador del Departamento
· Procuraduría Departamental
· Delegados del Consejo Nacional Electoral
· Delegados Departamentales del Registrador Nacional
· Defensor Regional
A nivel distrital por:
· Alcalde Distrital
· Personero distrital
· Delegado del Registrador.
· Comandante de Policía
Y a nivel municipal por:
· Alcalde Municipal
· Personero Municipal
· Delegado del Registrador.
· Comandante de Policía
Los Secretarios de Gobierno o el Secretario de la Alcaldía serán los secretarios de la comisión.
Para que participe de manera permanente en las respectivas comisiones se invitará a la Fiscalía y Contraloría.
El Comité Interinstitucional de vigilancia y control de los procesos electorales comenzará a funcionar como mínimo 4 meses antes de las elecciones, reportará a la Comisión Nacional las denuncias y quejas para la iniciación inmediata de investigaciones penales, disciplinarias, fiscales y otras acciones públicas relacionadas con las infracciones al régimen electoral, u otras faltas que se puedan cometer con intención de indebido beneficio electoral.
Este Comité periódicamente pasará revista a las denuncias recibidas por las diversas entidades y al estado de las investigaciones correspondientes, de lo cual debe informar a la Comisión Nacional.
Para el efecto, se conformarán para cada nivel territorial grupos de trabajo interinstitucionales. A nivel nacional el Ministerio del Interior facilitará las dependencias y coordinará los recursos para el funcionamiento de este comité, al que se le dotará de líneas 9800, correo normal y electrónico para la recepción de las denuncias ciudadanas; lo propio harán a nivel departamental las gobernaciones, a nivel distrital las alcaldías mayores y a nivel municipal las alcaldías municipales.
El Comité Interinstitucional de Vigilancia y Control de los Procesos Electorales conformará en un periódo comprendido entre los ocho (8) días antes de los comicios y ocho (8) días después en la etapa de los escrutinios, Grupos de Reacción Inmediata a nivel nacional, departamental, distrital y municipal, para atender, verificar y tramitar las quejas y denuncias instauradas por la ciudadanía o irregularidades que se conozcan de oficio. Los Grupos de Reacción Inmediata se integrarán con funcionarios en las mismas entidades que conforman dicho Comité en el respectivo nivel territorial, estos funcionarios serán debidamente capacitados.
En el Ministerio del Interior y en las Gobernaciones se mantendrán desde el viernes anterior a los comicios sendos Grupos de Reacción Inmediata que funcionarán las 72 horas (mediante turnos). Los correspondientes números telefónicos se divulgarán ampliamente con anticipación.
2.6 Relación con los partidos y movimientos políticos
La Comisión Nacional y el Comité Nacional informarán sus actividades y recibirán inquietudes y quejas en las reuniones que celebrarán periódicamente con los representantes legales de los Partidos y Movimientos Políticos inscritos en el Consejo Nacional Electoral.
2.7 Informe del Proceso a la Nación
Para garantizar la transparencia que cumple la Comisión Nacional para la Coordinación y seguimiento de los procesos electorales presentará un informe de su gestión al Gobierno Nacional, a los Partidos y Movimientos Políticos y a la opinión pública en general recogiendo el informe de las comisiones Departamentales y Municipales.
3. SEGURIDAD DE LAS ELECCIONES
La fuerza pública (fuerzas militares y policía nacional) tomará las medidas necesarias para que en todo el territorio nacional se garantice el libre ejercicio del derecho al voto, adoptando los dispositivos necesarios, expidiendo la directiva para ser difundida entre sus miembros y demás organismos de seguridad del Estado, que contiene las instrucciones y procedimientos a realizar por parte de los comandantes en coordinación con las autoridades civiles, D.A.S., directores de campaña, precandidatos y candidatos presidenciales, así como con los aspirantes al Congreso de la República, a fin de conocer y establecer el grado de amenaza o de riesgo en cada región del Territorio Nacional para su valoración correspondiente.
El Gobierno Nacional, previo estudio por las autoridades competentes, establecerá zonas de alto riesgo, adoptará los dispositivos necesarios para frustrar cualquier manifestación de violencia o acto delictivo atentatorio contra la integridad de los líderes políticos, precandidatos, candidatos presidenciales, aspirantes al Congreso de la República y ciudadanos en general.
La coordinación de este aspecto compete a los Consejos de Seguridad, que deberán convocar el Ministro del Interior a nivel nacional, los gobernadores a nivel departamental y los alcaldes a nivel municipal, de cuyas deliberaciones se mantendrán informadas las comisiones para la coordinación y seguimiento de los procesos electorales de los respectivos niveles territoriales. En todo caso el Ministerio del Interior coordinará los Consejos Regionales de Seguridad en todo el país, tema que corresponde adelantar a la Dirección de Orden Público y Convivencia Ciudadana en coordinación con la de Asuntos Políticos y Electorales.
Como instrumento para definir la estrategia que se deberá seguir, se considera la realización de un observatorio de seguridad electoral por parte de la Dirección de Orden Público y Convivencia Ciudadana en coordinación con la de Asuntos Políticos y Electorales.
El observatorio deberá permitir identificar las tendencias de las amenazas criminales contra el proceso electoral. Su evaluación se coordinará con la Presidencia de la República, el Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares, la Fuerza Pública, el Departamento Administrativo de Seguridad y los organismos de seguridad del Estado e informará a la Comisión Nacional.
El observatorio consolidará información en la que se discrimine homicidios, secuestros, liberaciones, amenazas y atentados producidos en relación con funcionarios de elección popular, candidatos, personal perteneciente a partidos y movimientos políticos y funcionarios públicos en ejercicio.
Finalmente, se adelantarán acciones preventivas y correctivas en relación con la seguridad de los candidatos; las sedes de las campañas; los comicios y seguridad y libertad de los electores.
Con base en el observatorio se prestará la protección conforme se indica en los numerales siguientes.
3.1 Seguridad de los candidatos y seguridad para su inscripción
Se considera que el análisis del nivel de riesgo de los candidatos la protección personal de los mismos y la coordinación de sus desplazamientos cuando corresponda, sea asumida por el Departamento Administrativo de Seguridad DAS. En el Ministerio del Interior, la Dirección General de Orden Público y Convivencia Ciudadana y la Dirección de Derechos Humanos asegurará el seguimiento de esta tarea.
Los candidatos o dirigentes políticos que por la situación de orden público estén amenazados podrán hacer uso de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 93 del Código Electoral para inscripción sin presencia del candidato. Dicho artículo señala:
Cuando los candidatos no se encuentren en el lugar donde la inscripción deba hacerse, prestarán juramento ante el Registrador del Estado Civil o funcionario diplomático o consular del lugar donde estuvieren, y de ello se extenderá atestación al pie del respectivo o respectivos funcionarios, que deberán enviar inmediatamente esos funcionarios, así como comunicar por escrito tal hecho a las autoridades electorales ante las cuales deban hacerse las inscripciones.
3.2 Seguridad de las sedes políticas
La seguridad de las sedes políticas, cuando se requiera, será atendida por la Policía Nacional, con la correspondiente evaluación de riesgos.
3.3 Seguridad de los comicios
En relación con los comicios, corresponde a la Fuerza Pública desplegar las actividades de inteligencia y protección del proceso electoral conforme al plan que estas definan, en coordinación con los Ministerios de Defensa y del Interior.
3.4 Seguros
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ha suscrito con la Compañía de Seguros La Previsora S.A., una póliza de seguros para amparar todos lo vehículos automotores terrestres que sufran pérdidas parciales o totales por daños por actos terroristas cometidos por grupos o movimientos al margen de la ley y/o subversivos, dicha póliza se encuentra vigente.
3.5 Red alterna de comunicaciones
En relación con la seguridad y en coordinación con las Direcciones de Derechos Humanos y de Atención y Prevención de Desastres, se diseñará una red alterna de comunicaciones que involucre a la Presidencia de la República, al Ministerio del Interior, al Ministerio de Defensa, al Ministerio de Comunicaciones, a la Organización Electoral, a las Fuerzas Militares, a la Policía Nacional, al Departamento Administrativo de Seguridad DAS y a los directivos de los partidos, o candidatos en situación de riesgo.
La red alterna de comunicaciones deberá permitir un plan de contingencia en comunicaciones para el día de los comicios que facilite reaccionar rápidamente ante situaciones de emergencia.
3.6 Zona de distensión
La legislación electoral no contempla un tratamiento de excepción para la zona de distensión, en la cual se adelantarán las elecciones siguiendo las acciones pertinentes y en coordinación con la Oficina del Alto Comisionado para la Paz. En relación con el orden público, el Gobierno Nacional impartirá las instrucciones pertinentes a las autoridades civiles.
3.7 Seguridad y libertad de los electores
Se adoptarán medidas de seguridad para garantizar que los electores puedan circular libremente por el territorio nacional y cuenten con los medios de transporte para acudir a los puestos de votación, de igual manera las autoridades velarán para que los ciudadanos tengan la posibilidad de votar libre y secretamente en los cubículos individuales que se dispongan para ello.
4. LOGISTICA ELECTORAL
La Organización Electoral expedirá resoluciones que recojan las ideas que se contemplan en este Plan de Garantías.
Conforme a lo dispuesto en los artículos 265 y 266 de la Constitución Política y en el Decreto 2241 de 1986 la responsabilidad primordial de la Organización Electoral es la organización de las elecciones, su dirección y vigilancia. El Ministerio del Interior a través de la Comisión Nacional prestará los apoyos que requiera la Organización Electoral.
El Ministerio del Interior impartirá instrucciones a los gobernadores para que colaboren con los registradores distritales y municipales para la consecución de sitios de votación que reúnan las condiciones de amplitud, acceso y seguridad necesarios para el ejercicio del sufragio.
Durante la jornada electoral el Ministerio del Interior mantendrá contacto continuo con las gobernaciones y alcaldías para efectuar el seguimiento al proceso electoral y desarrollar los correctivos necesarios. Para asegurar el normal desarrollo el proceso electoral se expedirán los decretos, directivas presidenciales y circulares.
4.1. Encuestas electorales
El Consejo Nacional Electoral velará por la estricta aplicación del artículo 30 de la Ley 130 de 1994, exigirá y verificará que toda encuesta de opinión de carácter electoral al ser publicada o difundida lo sea en su totalidad e indique expresamente la persona natural o jurídica que la realizó y la encomendó, la fuente de su financiación, el tipo y tamaño de la muestra, el tema o temas concretos a los que se refiere, las preguntas concretas que se formularon, los candidatos por quienes se indagó, el área (entendida por ésta no solamente la ciudad sino también el lugar y estrato de la misma) y la fecha o periodo de tiempo en que se realizó y el margen de error calculado.
4.2. Lista de jurados y capacitación de los mismos
La Organización Electoral se encargará de confeccionar la lista de jurados y de publicarlas con la debida anticipación para que la ciudadanía pueda presentar las correspondientes reclamaciones. Los jurados de votación recibirán en las oficinas del Registrador Nacional del Estado Civil o de sus delegados las instrucciones necesarias para el correcto desempeño de sus funciones. Con noventa (90) días calendario de antelación a la fecha de elección, los Registradores del Distrito Capital, municipales y auxiliares solicitarán a las entidades públicas, privadas, directorios políticos y establecimientos educativos, las listas de las personas que pueden prestar el servicio de jurados de votación.
Las listas de jurados no podrán ser modificadas y solo procede el remplazo de jurados por las siguientes causales: Grave enfermedad del jurado o de su cónyuge, padre, madre o hijo; muerte de alguno de estos ocurrida el mismo día de las elecciones o dentro de los tres días anteriores a las mismas; no ser residente en el municipio donde fue designado, ser menor de diez y ocho (18) años de edad, haberse inscrito y votar en otro municipio (trashumancia electoral).
La Registraduría Nacional el Estado Civil, reemplazará la ausencia de los jurados con un listado adicional conformado simultáneamente con la lista de jurados para ese fin. El funcionario que desacate esta orden será investigado; para tal evento se solicitará la vigilancia de la Procuraduría quien impartirá instructivo o circular al respecto.
La organización electoral dará la instrucción y capacitación adecuada a los jurados de votación, mediante talleres, estos deberán hacerse en lo posible mediante vídeo, luego se enviarán copias a los directorios, partidos y movimientos políticos para que se conviertan en multiplicadores.
4.3. Testigos electorales y capacitación de los mismos (Artículo 121 Código Electoral).
Los testigos electorales supervigilarán las elecciones y podrán formular reclamaciones escritas cuando el número de sufragantes de una mesa exceda el de ciudadanos que podía votar en ella; cuando apareca que en las actas de escrutinio se incurrió en error aritmético al computar los votos; o al anotar el nombre y apellidos de uno o más candidatos; cuando los dos ejemplares de las actas de escrutinios de los jurados de votación estén firmados por menos de tres de éstos. Los testigos electorales no podrán en ninguna forma interferir las votaciones ni los escrutinios de los jurados de votación.
Los Directorios o Movimientos Políticos que hayan inscrito candidatos presentarán ante los Registradores del Estado Civil listas de personas para que actúen como testigos electorales antes del vencimiento del plazo que para el efecto señalará la Registraduría de Estado Civil.
La Registraduría definirá la fecha de entrega de las credenciales de los testigos la cual se hará con suficiente anticipación para que se realice la pedagogía y capacitación del caso.
La Registraduría preparará talleres de capacitación para testigos electorales, estos deberán hacerse en lo posible mediante vídeo, luego se enviarán copias a los directorios, partidos y movimientos políticos para que se conviertan en multiplicadores.
4.4. Tarjetas electorales
La Organización Electoral realizará ajustes al proceso electoral (apertura, votación, cierre de esta y escrutinio) para asegurar aun más su transparencia:
Se adoptarán las siguientes medidas con el ánimo de impedir que las tarjetas electorales sean cambiadas por otras o utilizadas fraudulentamente:
Las tarjetas electorales serán impresas en papel que ofrezca seguridad, se entregarán con numeración consecutiva a los jurados, quienes las verificarán al recibirlas, y las cuales se tendrán que revisar en el momento del cierre de la urna observando que la numeración consecutiva prevalezca. Se impartirán instrucciones.
Las tarjetas electorales serán firmadas por los jurados antes de ser entregadas a los votantes, éstos deberán mostrarla con la firma antes de introducirla en la urna. (La Registraduría impartirá instrucciones precisas a los jurados de votación con respecto a los escrutinios de mesa)
5. PEDAGOGIA CIUDADANA
Se acordarán acciones de pedagogía dirigidas a las autoridades, candidatos, periodistas y votantes, con amplia difusión en la radio, prensa y televisión.
Cada una de las entidades integrantes de la Comisión Nacional para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales destinará dentro de su presupuesto las partidas necesarias para adelantar los programas de capacitación y publicidad en los temas electorales que les corresponda.
El Ministerio de comunicaciones realizará las gestiones necesarias para que se asignen los espacios televisivos requeridos para los programas de capacitación de la ciudadanía, los cuales deberán transmitirse con suficiente frecuencia y en horarios adecuados.
5.1 A las autoridades y candidatos
El Ministerio del Interior publicará una compilación de normas electorales vigentes que contendrán normas especiales para este proceso producidas por el Gobierno Nacional, la Organización Electoral y los Organismos de Control.
5.2 A los periodistas
En asocio con la Oficina de Comunicaciones, la Dirección de Asuntos Políticos y Electorales del Ministerio del Interior elaborará una cartilla explicativa del proceso electoral, especialmente diseñada para periodistas responsables de la información electoral en los medios de comunicación.
Esta cartilla contendrá información relativa a los Derechos y Deberes del ciudadano en relación con el voto, prohibiciones especiales, inhabilidades e incompatibilidades, delitos electorales e incentivos electorales.
Se les suministrará el Plan de Garantías Electorales para los procesos electorales del 10 de marzo, 26 de mayo y 16 de junio de 2002.
5.3 A los Ciudadanos
El Ministerio de Comunicaciones apoyará la estrategia de comunicación que realizará la Comisión para la Coordinación y Seguimiento de los Procesos Electorales en cuanto a:
· Publicidad institucional en radio, prensa, televisión y folletos para incentivar la participación ciudadana.
· Difusión a través de los medios escritos de una cartilla que contenga los derechos y deberes del ciudadano en relación con el voto, prohibiciones especiales, inhabilidades e incompatibilidades, delitos electorales, incentivos electorales, el Plan de Garantías Electorales acordado por la Comisión Nacional.
· Difusión a través de los medios escritos de volantes que contengan desagregada la --información anterior.
· Difusión por los medios masivos de comunicación de la línea 9800, los otros números telefónicos y la dirección de correo electrónico que se establezcan para los Comités de Vigilancia, para recepción de denuncias y quejas ciudadanas e información sobre el proceso electoral.
6. PUBLICIDAD
6.1 Publicidad de las elecciones
Se adelantarán campañas de publicidad para dar a conocer las fechas de elecciones e inscripción de candidatos, para fomentar la inscripción de ciudadanos y para incentivarlos a que acudan masivamente a las urnas como una forma de manifestar el respaldo a la democracia. Con este propósito se promoverán a los beneficios que concede a los votantes la ley de incentivos electorales.
6.2 Publicidad de los candidatos, partidos y movimientos políticos
Se garantizará la adecuada participación de los candidatos, partidos y movimientos políticos en los medios de comunicación social del Estado (Artículo 22-31 de la Ley 130 de 1994).
7. OBSERVADORES INTERNACIONALES
En coordinación con el Consejo Nacional Electoral, el Gobierno Nacional invitará con antelación prudencial a los más destacados organismos democráticos internacionales para que comiencen con tiempo una labor de observadores del proceso electoral colombiano".


